
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO NRO. 014 1 

En el cantón San Fernando, provincia del Azuay, a los catorce días del mes de abril 2 

de 2021, siendo las once horas (11h00), en la Sala de Sesiones del Gobierno 3 

Autónomo Descentralizado Municipal de San Fernando, se reúne el I. Concejo 4 

Cantonal presidido por el Alcalde Encargado Sr. Patricio Quizhpi; se cuenta con la 5 

presencia de los Señores Concejales: Sra. Gabriela Gavilanes Pacheco, Ing. Aurelia 6 

Sarmiento Gavilanes, Sr. Luis Velásquez y Arq. Julio Quiridumbay Velásquez; Abg. 7 

Jaime Molina Procurador Sindico; Lcda. Gabriela Sigüenza Facilitadora Gestión 8 

Social; Eco. Sara Peñaloza Directora Financiera; Como Secretaria actúa la Abg. 9 

Karen Medina Abad Secretaria del I. Concejo Cantonal. Interviene el Señor Alcalde 10 

(E), y dispone que por Secretaría se dé lectura al orden del día siendo el siguiente: 11 

PRIMER PUNTO. – CONSTATACIÓN DEL QUORUM. SEGUNDO PUNTO. – 12 

PRINCIPALIZACIÓN DEL CONCEJAL SR. LUIS VELÁSQUEZ. TERCER PUNTO. – 13 

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL “PROYECTO DE ATENCIÓN 14 

DOMICILIARIA PERSONAS CON DISCAPACIDAD” CUARTO PUNTO. – 15 

CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL “CONVENIO DE 16 

COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA N° AM-06-01D01-13203-D ENTRE EL 17 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL – MIES Y EL GOBIERNO 18 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FERNANDO 19 

(GAD) PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS A PERSONAS ADULTAS 20 

MAYORES – MMA EN LA MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIA –PERSONAS 21 

CON DISCAPACIDAD_PAM.” QUINTO PUNTO. - CIERRE DE SESIÓN. PRIMER 22 

PUNTO. - CONSTATACION DEL QUORUM. Se constata la existencia del Quorum 23 

necesario para llevar a cabo la sesión. SEGUNDO PUNTO. – PRINCIPALIZACIÓN 24 

DEL CONCEJAL SR. LUIS VELÁSQUEZ. Interviene el Sr. Alcalde E quien 25 

manifiesta:  damos la cordial bienvenida al compañero concejal Luis Velásquez a 26 

integrar el concejo municipal de San Fernando, durante este tiempo vamos a seguir 27 

trabajando en beneficio de todos los sanfernandenses que han depositado su 28 

confianza en cada uno de nosotros.  Se da la bienvenida de parte de todo el cuerpo 29 

edilicio al Sr. Concejal Luis Velásquez. TERCER PUNTO. CONOCIMIENTO Y 30 

APROBACIÓN DEL “PROYECTO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA PERSONAS CON 31 

DISCAPACIDAD” Interviene el Sr. Alcalde E quien manifiesta: se les ha hecho llegar 32 

la documentación para la aprobación del proyecto de atención domiciliaria personas 33 

con discapacidad, programa que todos los años hemos venido implementando en 34 

beneficio de la ciudadanía. Pide la palabra la Lcda. Gabriela Sigüenza quien 35 

manifiesta: este proyecto es la continuidad de lo que se ha venido trabajando desde 36 

el año anterior, lo que se busca es brindar el servicio a la misma población con la 37 

que se ha venido trabajando que son 20 adultos mayores de escasos recursos 38 

económicos. Pide la palabra la concejal Ing. Aurelia Sarmiento quien manifiesta: 39 

este proyecto fue aprobado el 28 de diciembre del año 2020, al igual que los 40 

proyectos “Devolviendo Esperanza”, “San Fernando Sin Límites”, “PAM San 41 

Fernando Espacios Activos” Pide la palabra el Dr. Jaime Molina quien manifiesta: 42 

si el proyecto ya ha sido aprobado en los mismo términos y condiciones en lo que se 43 

ha presentado se debería ratificar, no tendría sentido volver a aprobar nuevamente, 44 

pero si se encuentra algo adicional o diferentes si es procedente. Pide la palabra la 45 

Lcda. Sonia Quirindumbay quien manifiesta: si bien este proyecto ya fue aprobado, 46 

en este caso ahora se adjunta el presupuesto y cronograma valorado para el proyecto 47 

es por esta razón que se ha puesto en su conocimiento para la aprobación. Pide la 48 

palabra la concejal Sra. Gabriela Gavilanes quien manifiesta: el cronograma de 49 

actividades que nos presenta está considerado desde enero hasta diciembre de este 50 



año, pero ya estamos en abril, por lo tanto debería estar considerado empezar desde 51 

mayo. Pide la palabra la Eco. Sara Peñaloza quien manifiesta: el presupuesto 52 

también ya fue aprobado anteriormente, la única variación es referente a los valores 53 

del ajuste del aporte patronal y las vacaciones del facilitador que es por 177.48 54 

dólares y 739.53 dólares, este es el ajuste que se tendría que hacer. Luego del debate 55 

con la intervención de todos los Señores Concejales. Pide la palabra el concejal Arq. 56 

Julio Quiridumbay quien manifiesta: mociono la aprobación del Proyecto De 57 

Atención Domiciliaria Personas Con Discapacidad, debido a que en esta ocasión se 58 

nos adjunta el presupuesto destinado para el mismo, tanto el aporte del GAD como 59 

del MIES, a diferencia de la anterior ocasión. Pide la palabra la concejal Sra. 60 

Gabriela Gavilanes quien manifiesta: es un proyecto que va en beneficio de nuestros 61 

adultos mayores, respaldo la moción del compañero concejal Julio Quiridumbay. El 62 

I. Concejo Cantonal, En uso de las atribuciones legales que le confiere la ley, por 63 

unanimidad. RESUELVE: Aprobar el “Proyecto De Atención Domiciliaria Personas 64 

Con Discapacidad” CUARTO PUNTO. CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA 65 

LA FIRMA DEL “CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA N° AM-66 

06-01D01-13203-D ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y 67 

SOCIAL – MIES Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 68 

DEL CANTÓN SAN FERNANDO (GAD) PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 69 

SERVICIOS A PERSONAS ADULTAS MAYORES – MMA EN LA MODALIDAD 70 

ATENCIÓN DOMICILIARIA –PERSONAS CON DISCAPACIDAD_PAM.” Interviene 71 

el Sr. Alcalde E quien manifiesta: se pone en consideración su autorización para la 72 

firma del presente convenio con el MIES. La Eco. Sara Peñaloza procede a explicar 73 

el presente convenio. Pide la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay quien 74 

manifiesta: en el convenio está especificado el financiamiento del MIES, pero no 75 

consta el financiamiento del GAD. Pide la palabra el Dr. Jaime Molina quien 76 

manifiesta: de parte del GAD no está considera un aporte en sí, pero si se ha 77 

considerado las obligaciones que tiene el GAD a través de los técnicos; el valor del 78 

aporte del MIES es de 11509 dólares y del GAD de 8117.01 dólares, mediante 79 

cronograma valorado. Luego del debate con la intervención de todos los Señores 80 

Concejales. Pide la palabra el concejal Arq. Julio Quiridumbay quien manifiesta: 81 

mociono se autorice la firma del presente convenio. Pide la palabra la concejal Sra. 82 

Gabriela Gavilanes quien manifiesta: apoyo la moción del compañero Arq. Julio 83 

Quiridumbay. El I. Concejo Cantonal, En uso de las atribuciones legales que le 84 

confiere la ley, por unanimidad. RESUELVE: Autoriza la firma del “Convenio De 85 

Cooperación Técnico Económica N° AM-06-01D01-13203-D Entre El Ministerio De 86 

Inclusión Económica Y Social – MIES Y El Gobierno Autónomo Descentralizado 87 

Municipal Del Cantón San Fernando (GAD) Para La Implementación De Servicios A 88 

Personas Adultas Mayores – MMA En La Modalidad Atención Domiciliaria –Personas 89 

Con Discapacidad_PAM.” QUINTO PUNTO. – CIERRE DE SESIÓN. Agotados todos 90 

los puntos del Orden del Día, el Sr. Alcalde (E) da por concluida la sesión, siendo 91 

las once horas cincuenta y cinco minutos (11h55). Para constancia firman:  92 

 93 

 94 

 95 

    Sr. Patricio Quizhpi.        Abg. Karen Medina A. 96 

ALCALDE (E)                            SECRETARIA 97 

CANTÓN SAN FERNANDO       I. CONCEJO CANTONAL. 98 

SAN FERNANDO 99 
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